
BOE núm.48 Viernes 25 febrero 1994 6243

Madrid, 1 de febrero de 1994.-P. D., El Director generc:L1 de Personal,
José de Llobet Collado.

de Defensa nlÍmero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre trienios.

Excmo. Sr. Almirante Jefe de PersonaL Dirección de Gestión de Personal.
Cuartel General de la Armada.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

ORDEN 423/38086/1994, de 4 de febrero, por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencios~Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
de CanariaJi (Las Palmas), fecha 27 de octubre de 1993,
recurso número 682/1992, interpuesto por don Pascual Ver
gara Ramírez.

ORDEN 423/38090/1994, de 4 defebrero, por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón (Sección Segunda) (Zaragoza), fecha 7 de julio
de 1993, recurso número 341/1991, interpuesto por don
José Luis Recio Pelegrina.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

4310
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ORDEN 423/38081/1994. de 1 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cast(lla y León (Valladolid), fecha 3 de noviembre de
1993, recurso número 31/1991; interpuesto por don Fran
cisco Hernández Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción'Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1966, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 1 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.
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4307 ORDEN 423/38079/1994, de 1 defebrero, por la que se d'"
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del 'J.Tibunal Superior de Justicia
de CastilkL y Le6n (Burgos),fecM 16 de septiembre de 1993,
recurso númerd 729/1992, interpuesto por don José Miguel
Medina Rodríguez.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre derecho
preferente de guarnición.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Eijército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 1 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

4311 ORDEN 423/38089;1994, de 4 defebrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cantabria (Santander), fecha 8 de septiembre de 1993,
recurso número 1. 695/1992, interpuesto por don Francisco
Sáez Picaza.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

4308 ORDEN 423/38092/1994, de 4 defebrero, por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso--Administrativo del1'ribunal Superior de Justicia
de Extremadura (Cáceres), fecha 24 de septiembre de 1993,
recurso número 1.042/1991, interpuesto por don Lope Mon
tero García y otros.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Co~tencioso-Administrativade 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispong.o que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones en el Cuerpo de Mutilados.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P. D., el Director generál de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo estableddo en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas de la Ley 36/1980.

Madrid, 4 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

4312 ORDEN 42313809311994, de 4 de febrero, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencios~Admini~trativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura (Cáceres),fecha 5 dejulio de 1993, recurso
número 1.013/1991, interpuesto por don Manuel López de
la Rosa.

EXcmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso


